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RESOLUCTÓN DE ALCALDÍA N' i {6
sanIsldro,20ABR.2012

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

VISTO:

El Informe No 124-2012-500-GPPDC/MSI emitido por la
Gerencia de Planeamiento Presupuesto y Desarrollo Corporativo de fecha 24 de abril
OC ¿U L¿I

CONSIDERANDO¡

Que, mediante Informe No 0040-2012-1500-GSC/MSI de
fecha 28 de febrero de 2012, la Gerencia de Seguridad Ciudadana solicitó crear un

sistema de recompensas equ¡tativas para el personal que trabaja en dicha gerenc¡a,

logrando con ello el desarrollo del factor humano mediante a efecto de reducir la
rotación de personal, elevar la moral y la seguridad de la fueza laboral;

Que, mediante Memorándum No 443-2012-0900'
GRH/MSI de fecha 29 de marzo de 20L2, la Gerencia de Recursos Humanos ha

señalado que la propuesta de otorgar un reconoc¡miento al mérito, sea este económico
o no económico, resulta procedente, siempre y cuando este reconocimiento económico
no tenga carácter remunerativo ni pens¡onable;

Que, mediante informe No 126-2012-0520-SDC-
GPPDC/|vISI de fecha 2 de abril de 2072, Ia Subgerencia de Desarrollo Corporativo
indica que dicho proyecto cuenta con sustento institucional y normativo;

Que, como pafte impotante de la Reforma del Estado, se

encuentra el proceso de Modernización de la Gestión del Estado, cuya finalidad
fundamental es la obtención de mayores niveles de eflciencia del aparato estatal, de

manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía, tal como lo señala la Ley

Marco de Modernización de la Gestión del Estado, Ley N'27658;

Que, la Línea Estratég¡ca de Desarrollo Institucional del

Plan de Desarrollo Concertado 2007-2017 comprende entre otros, elevar la calidad de
los servicios municipales, mejorando los procesos ¡nternos, orientando la gestión hacia

'el vecino, satisfaciendo ampliamente sus expectativas en relación a los servicios

municipales, desarrollando el capital humano y organizacional del personal municipal;

Que, teniendo en cuenta las metas y objetivos

U-; establecidos por la lVunicipalidad de San Isidro para cada Unidad Orgánica, es,w,
a su consecuclón, así como,
el cumplimiento eficiente de

sLls actividades en el ámbito de su competencia func¡onal;

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica ha em¡tido opin¡ón

'u¿ecesario disponer determinadas acciones enca minadas
iHconocer el desprendimiento y esfuerzo del personal en

favorable med¡ante el Informe No 07 7 4 -2072-0400-GAllMSI;
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En uso de las facultades conferidas por el articulo 20o,
numeral 6, de la Ley Orgánica de M unicipalidad es, Ley No 27972;

RESUELVE:

ARTÍcuLo PRTMERo.- APRoBAR el "Programa de
Reconocim¡ento de Méritos 20L2 para Personal CAS de Serenazgo y Transportes
Tránsito y Vialidad", que en anexo forma parte integrante de la presente resolución.

ARúcuLo SEGUNDo,- DTSPoNER que la Gerencia
de Seguridad Ciudadana, Gerencia de Recursos Humanos, Gerencia de Administración
y Finanzas y Gerenc¡a de Planeam¡ento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo, efectúen
las acciones respectivas a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente
resolución, según sus atribuciones funcionales.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

\.,

SALAVERRY


